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RESOLUCIÓN t 4 7 5 

Expediente N° 14068/19 

VISTO la Nota N° 2139/22 presentada por el Sr. Wilson Moises MAMANI, alumno de 

la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad, en la que solicita el reemplazo del Documento 

de Identidad emitido por el país de Bolivia por el Documento de Identidad Argentino 

expedido por el Registro Nacional de las Personas del Ministerio del Interior; y 

CONSIDERANDO: 

Que ingresa en la carrera de Ingeniería Civil de esta Facultad en el Periodo Lectivo 

2019, con Libreta Universitaria N° 314304, presentando copia del Documento de Identidad 

Extranjero N° 19099294. 

Que adjunta a la presente nota, fotocopias autenticadas de la Carta de Ciudadanía 

N° 084169, declarándolo Ciudadano Argentino por Naturalización desde el 04/04/2022, 

Documento de Identidad Extranjero N° 94134578 y Documento Nacional de identidad N° 

19099294, ambos documentos expedidos por el Registro Nacional de las Personas del 

Ministerio del Interior. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1".- Reemplazar el Tipo y Número del Documento Nacional de Identidad 

Extranjero N° 94134578 registrado en el momento de ingreso por Sr. Wilson Moises 

MAMANI, alumno de Ingeniería Civil, con Libreta Universitaria N° 314304, por el del 
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Documento Nacional de identidad Argentino N° 1909929.4 'expedido pot el. Registro Nacional 

de las Personas del Ministerio del Interior, por haber optado por la nacionalidad argentina. 

ARTICULO 2°.- Dejar exprelamente establecido que a todos los efectos administrativos y 

curriculares, la documentación y asientos informáticos de la situación académica desde su 

ingreso del alumno á la Facultad de Ingeniería en el año 2019, será reconocido con e! nuevo 

Número de DocUmento mencionado en el Artículo 1° de la presente. 

ARTICULO 3°. Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,_ a la. 

Dirección de Control Curricular,- al 'Sr. Wilson Moises MAMANI y siga por Drección de 

Alumnos para su torna de razón y demás efectos. 
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